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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

      REF: DIV 2021-00363. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 143 DEL 19 DE AGOSTO DE 2021. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que en providencia del 3 de los corrientes, el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., negó la acción de 

tutela que fuera instaurada contra este juzgado por la señora 

QUIRA NAYIBE LANCHEROS MORENO. 
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